
Cliente: Clase de Evento:

Teléfono: Día del Evento:

Cédula o nit: Hora Inicio:

E-mail: Hora Final:

Dirección Ev: N° Asistentes:

Hemos decidido celebrar el presente contrato de prestación de servicios que se regirán por las siguientes clausulas:

PRIMERA: Objeto

Cláusula 1:

SEGUNDA: Duración
La duración del servicio será de Horas a partir de las Hasta las

QUINTA: (Resolución y conflicto)

SEXTA: (Cancelación del servicio)

CUARTA: (Adicionales)

El CLIENTE se obliga con el “EL PRESTADOR DEL  SERVICIO”  a cancelar una suma adicional en caso de que el 

evento prolongue su duración de $ 600.000 Valor Hora adicional y/o el número de invitados exceda el estipulado (Sujeto 

a la ORDEN DE PEDIDO).

EL CLIENTE y EL PRESTADOR DEL SERVICIO se comprometen a responder por cualquier daño, hurto o imprevisto que 

ocurra durante la celebración del evento, según quien incurra en la responsabilidad y/o a común acuerdo. 

Las partes podrán dar por terminado el contrato con cuarenta y cinco (45) días antes de la fecha de realización del evento, 

en ese caso el CLIENTE cancelará únicamente el 30% del valor del contrato para cubrir los anticipos a proveedores, 

personal y tiempo del PRESTADOR DEL SERVICIO. 

Además se establece de común acuerdo que en caso de terminación unilateral del contrato por cualquiera de las partes, 

se harán acreedores a las siguientes sanciones pecuniarias.

a) Si el CLIENTE termina el contrato durante el periodo establecido entre treinta (30) dias y quince (15) dias antes de la 

fecha de la realizacion del evento el CLIENTE pagará al PRESTADOR DEL SERVICIO la suma  correspondiente al 60% 

del valor del presente contrato

no asistan todos sus invitados será del valor estipulado en la ORDEN DE PEDIDO la cual se cerrará 15 días antes del 

evento, luego de lo cúal no se podrá modificar. EL CLIENTE Puede realizar abonos de manera prograsiva máximo hasta 

15 días calendario.

MAGNO PRODUCCIONES Empresa organizadora de eventos Nit. 1016009757-7 R.S, representada por Manuel Osorio 

Caballero a quien en lo sucesivo se le denominará “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” y por la otra parte:

identificados con cédulas de ciudadadanía N°
a quien en adelante se le denominara “CLIENTE” 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO, se encargará de organizar, coordinar y ejecutar los servicios estipulados en la ORDEN 

DE PEDIDO. 

EL CLIENTE podrá modificar, quitar o poner elementos hasta (30) días calendario antes del evento al igual que puede 

modificar el número de invitados hasta máximo quince (15) días calendario antes del evento, por las partes de común 

acuerdo y será respaldada por sus firmas con un mínimo de (        ) invitados.

EL PRESTADOR DEL SERVICIO se compromete con EL CLIENTE a entregar El montaje 30 minutos antes del inicio 

de su evento, cumpliendo con lo estipulado en la orden de pedido.
TERCERA: Costo: 
El costo total del servicio que EL CLIENTE se compromete a cancelar por la prestación del servicio, aún cuando 
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El día

CLIENTE PRESTADOR DEL SERVICIO
C.C. NIT: 1016009757-7 R.S.

Manuel Osorio Caballero

 EL CLIENTE, podrá contratar libremente otros proveedores para la prestación de servicios no estipulados en la ORDEN 

DE PEDIDO, en caso tal el PRESTADOR DE SERVICIOS  de este contrato no tendrá ninguna responsabilidad por el 

incumplimiento de lo contratado por fuera de este contrato. 

Los costos, duración y características del lugar son implícitas a las políticas de cada establecimiento, Se deberá dejar un 

depósito de $ 300.000 en efectivo el mismo día del evento por cualquier daño que se pueda presentar durante celebración 

o el evento extienda su duración y se regresarán al final del evento o en la semana posterior.

OCTAVA MATERIAL DE REGISTRO:

El PRESTADOR DEL SERVICIO, podrá usar el material de registro para darlo a conocer a nuevos clientes, si EL 

CLIENTE, no lo desea, puede enviar una carta a info@magnoeventos.net

Para constancia se firma con cédula de ciudadanía por las dos partes en la ciudad de Bogotá 

SEPTIMA SERVICIOS CON TERCEROS:

b) Si el CLIENTE termina  el contrato despues de la fecha estipulada en el inciso anterior o sea quince (15) dias y antes de 

setenta y dos (72) horas de realización del evento, pagará al PRESTADOR DEL SERVICIO el 80% del valor total del 

contrato.

c) Despues de la fecha establecida en el inciso anterior y si no se llevare a cabo el evento EL CLIENTE cancelara al 

PRESTADOR DEL SERVICIO la suma correspondiente al 100% del valor del contrato 

d) En caso de ser EL PRESTADOR DEL SERVICIO, quien incurra en incumplimiento del contrato, se obliga a devolver las 

cantidades iguales entregadas por el CLIENTE, más una indemnización del 30% del valor del contrato.

e) No se devolverá dinero al EL CLIENTE a menos que sea a causa de incumplimiento por parte de EL PRESTADOR DEL 

SERVICIO, y se devolverá proporcional a la falla.

f) LAS PARTES, no incurrirán en incumplimiento del contrato por la no realizacion del evento en casos de fuerza mayor, 

por situaciones ajenas y de índole externo como desastres de la naturaleza o de orden público, sin poder hacer reintegros 

al CLIENTE ya que todos los servicios se deben cancelar a proveedores con anterioridad para evitar incumplimiento por 

parte de los mismos; esta cláusula aplica para 24 horas previas al evento. En todo caso las partes buscarán reprogramar 

el evento y resarsir los daños ocasionados.
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